
MEMORIA DE ALCALDÍA 
 

Presupuesto Municipal 2022 
 

Según lo dispuesto por el artículo 168 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se 
aprueba el Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, el Gobierno Local del 
Ayuntamiento de Medina Sidonia presenta el Proyecto de Presupuesto Municipal para el ejercicio 2022. 
En esta Memoria, se argumentan los aspectos más importantes del documento, así como el contexto 
socio económico de su redacción. 
 
La elaboración del presupuesto municipal para el ejercicio 2022, arranca en un escenario de contención 
de la pandemia, y ante un planteamiento de levantamiento de las medidas restrictivas, en materia de 
aforos y actividades de pública concurrencia, por parte de las autoridades sanitarias. Una situación que 
define un panorama claro de recuperación de toda la actividad y con ello, de la activación de todos los 
servicios municipales que se requieren, para el funcionamiento de la ciudad en tales condiciones. En ese 
sentido, se han definido unos principios fundamentales para este presupuesto, dirigidos al mantenimiento 
de la cobertura social desde el plano más asistencial, hasta el plano cooperativo y funcional de los 
programas de prevención; al refuerzo de los servicios relacionados con el mantenimiento urbano y 
especialmente vinculados al medio ambiente y la gestión de nuestro residuos; a la inversión pública en 
empleo directo y autoempleo; y a recuperar la actividad cultural, deportiva y del ocio público, no sólo a 
través de la ejecución de programas, sino también con el desarrollo de inversiones en infraestructuras y la 
colaboración directa con las entidades sin ánimo de lucro.  Por tanto, y manteniendo el debido sigilo antes 
las previsiones de las autoridades sanitarias, planificamos un ejercicio de recuperación de la normalidad, 
que contribuirá a favorecer la economía y el desarrollo local, en consonancia con la actividad privada que 
se desarrolla en nuestro término municipal. 
 
Después de varios años de estancamiento, se experimenta un avance importante en los ingresos 
procedentes de la Participación en los Ingresos del Estado; aunque ésta es muy leve en los que 
provienen de la Comunidad Autónoma. La situación de pandemia vivida y peleada durante estos dos 
años, desde los ayuntamientos, codo con codo, con las vecinas y vecinos, ha puesto de manifiesto, más 
aún, la necesidad de que se imparta mayor justicia en el modelo de financiación de la administración 
local, como administración más cercana al ciudadano y sus necesidades más básicas, pero también para 
dar respuesta inmediata a las emergencias. 
 
La ejemplar adaptación de nuestro pueblo a la difícil situación vivida, ha permitido el mantenimiento de los 
ingresos para la financiación de nuestros servicios públicos, y sin duda, ha contribuido a una necesaria 
vuelta a esa tendencia de recuperación económica que se vislumbraba en 2019, después de la crisis 
financiera, recobrado su impulso la mayoría de proyectos de interés. 
 
Lamentablemente, continuamos sujetos a un Plan de ajuste, de obligado cumplimiento, para la 
amortización de nuestra deuda pública, acumulada desde el año 2008, y aunque ya vislumbramos el final, 
nuevamente, este año dedicamos 480.000 euros al pago del mismo, en detrimento de poder acometer 
otras inversiones para la ciudad. Todo ello, como consecuencia de la modificación sufrida por el artículo 
135 de la Constitución, que nos obliga a priorizar el pago de la deuda bancaria frente a cualquier otro 
gasto. 
 
En ese mismo sentido, hemos hecho frente y finalizado ya, las devoluciones de la Participación en los 
Ingresos del Estado, debido a estimaciones erróneas del Ministerio de Hacienda para los años 2008 y 
2009. En total hemos devuelto, por este concepto, 1.067.977 euros desde 2011. 
 
El presupuesto consolidado, después de ajustes, para el ejercicio 2022 asciende a la cantidad de 

16.397.455,54 € euros, de los cuales 14.090.202,31 euros corresponden al Ayuntamiento y 4.790.291,63 

euros corresponden a la sociedad municipal Medina Global SL.  
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Siguiendo la pauta habitual de ejercicios anteriores, se han anallizado con los servicios económicos 
municipales, las tendencias de los tributos durante los ejercicios más próximos dentro de la normalidad, 
de cara a realizar una aproximacion fiable de los ingresos.   

Desde este año, acercamos la propuesta a la previsión de lineas fundamentales informadas al Ministerio 
de Hacienda, a la vista de lo dispuesto en el artículo 15 de la Orden HAP/2105/2012, de 1 de octubre, por 
la que se desarrollan las obligaciones de suministro de información previstas en la Ley Orgánica 2/2012, 
de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 

Por ello, inversiones importantes para la ciudad como la procedente de las Inversiones Territoriales 
Integradas, dirigido al casco histórico y la conexión de sus diferentes Bienes de Interés Cultural, o los 
planes de fomento del empleo agrario, que se ejecutaran en nuestra ciudad, pero a cargo de otras 
administraciones, dejan de tener reflejo económico en el presupuesto. 
 
Igualmente se recoge en este presupuesto solo una parte de la inversión para la ejecución de las obras 
de rehabilitación de la antigua iglesia de San Agustín, ya que el total de este proyecto se hará efectivo en 
una incorporación posterior, de las operaciones realizadas en el ejercicio anterior. La reactivación de esta 
obra supone un hito en la defensa y recuperación de nuestro patrimonio histórico, con repercusión directa 
en la movilización de recursos económicos y en el empleo, constituyendo un extraordinario plan de 
empleo en el sector de la construcción. 
 
Como cada ejercicio, hay que destacar la inversión en empleo directo  con recursos propios municipales, 
que más allá de la dotación  anual de 290.000 euros, con que cuenta nuestra Bolsa de Empleo Local, la 
liquidación anual nos arroja la cifra de 471.255,27 euros empleados en 2020 y 809.135,06 euros, en 
2021; fiel reflejo del esfuerzo materializado para amortiguar los efectos económicos de la pandemia. 
 
Por su parte, la empresa municipal Medina Global SL, refuerza su posición con la ejecución de proyectos 
de inversión destacados; pero también por el avance que va a experimentar, en servicios como la 
recogida de RSU, el tratamiento de parques y jardines o el mantenimiento y control de instalaciones 
deportivas.  
  
En cuanto al presupuesto de gastos,  éste continúa condicionado notablemente por la obligación 
prioritaria de dotar en el capítulo 9 de los gastos financieros, los relativos al préstamo del Plan de Pago a 
Proveedores y otros créditos menores, con un importe total de 613.697,74 euros.  
 
El capítulo uno relativo a costes de personal, contiene la subida salarial del dos por ciento para los 
trabajadores municipales, funcionarios y laborales, prevista por el Gobierno Central, y establecido en la 
Ley de Presupuestos Generales del Estado de 2022. Además se prevén otras aplicaciones con dotación 
suficiente, que permita la aprobación de las mejoras contenidas en la Relación de Puestos de Trabajo, 
cuyos trabajos están próximos a finalizar para someterlos a aprobación. 
 
 
La situación de pandemia y la evolución de las medidas de desescalada, han revelado la necesidad y 
obligación de mejorar el tratamiento de nuestros espacios públicos, y en consonancia con ello, se 
refuerzan las partidas destinadas al mantenimiento y mejora del espacio urbano, las zonas verdes, y la 
gestión de los  servicios públicos esenciales. Una estrategia que impacta también, directamente, en la 
configuración del capítulo seis de inversiones con más de 2.000.000 € dedicados principalmente a 
mejorar la infraestructura pública, tanto deportiva como cultural, estructural o de servicio público. 
 
A ese importe se unirá la incorporación de 1.474.000 € para la Rehabilitación de la antigua iglesia de San 
Agustín, dotados y aprobados en 2020; y además, se sumarán las inversiones directas de otras 
administraciones en nuestras calles, como el Programa de regeneración del espacio público urbano que 
dedicará 1.271.000 € al proyecto de interconexión de barrios del centro histórico; o la ejecución del 
Programa de fomento del empleo agrario, con una inversión cercana a los 600.000 euros. 
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La protección social sigue siendo una seña de identidad del presupuesto municipal de Medina Sidonia, 
con una fuerte presencia de las partidas destinadas a la protección de las personas más vulnerables, que 
va desde las ayudas directas hasta los programas de prevención y los proyectos de cooperación, de 
solidaridad, y de ayuda mutua. 
 
 
Desgraciadamente, hemos tenido que sufrir una pandemia para que se flexibilicen las reglas fiscales, que 
durante años, han encorsetado a la autonomía local, con limitaciones que impedían utilizar los recursos 
municipales procedentes de una gestión eficaz y responsable. Ahora, debemos persistir en el afán de 
que, la extraordinaria situación de pandemia vivida y la nueva realidad social que nos ha dejado, sean el 
germen de una revisión profunda de la normativa estatal, a favor de la autonomía local.  
 
 
 
 

En Medina Sidonia a fecha de la firma electrónica 

 

EL ALCALDE 

 

 
 

Fdo. M. Fernando Macías Herrera 
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